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Barranca, 31 de diciembre de 2025 
 
VISTO:  
 
Opinión legal N° 00359-2025-OAJ/UNAB, Memorándum N° 1333-2025-UNAB-CO/P-DGA, Informe 
N° 03500-2025-UNAB/DGA/UA, Informe N° 0469-2025-UNAB-UT, Informe N° 0992-2025-UNAB-
UC, Informe N° 119-2025-UNAB-UB, Contrato N°008-2025-UNAB. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico en 
concordancia a la Ley Universitaria, Ley N° 30220 en el Artículo 8. Autonomía Universitaria el 
Estado reconoce la autonomía universitaria; 
 
Que, la Ley N° 29553, de fecha 06 de julio de 2010, Ley que crea la Universidad Nacional de 
Barranca sobre la Base de la Filial de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; cuyos 
fines son: Fomentar el desarrollo sostenible de la región Lima Provincias en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico autosostenible, y, Contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la Región Lima Provincias; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, 
resuelve: (…) Artículo 2.- Aprobar el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en 
proceso de constitución”, en la cual señala en el apartado V. DISPOSICIONES GENERALES. 
Numeral 5.2. Comisión Organizadora: Es un órgano de gestión constituido y designado por el 
Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio 
a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los 
órganos de gobierno; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU, de fecha 20 de noviembre de 
2023, en su artículo 2°.- Se designa a la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA HERRERA, 
en el cargo de Presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 062-2024-MINEDU, de fecha 11 de junio de 2024, 
en su artículo 2° se designa al señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA ACHATA, en el cargo de 
Vicepresidente Académico; y, a la señora NOEMI LEON ROQUE, en el cargo de Vicepresidenta 
de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 608-2023-UNAB, de fecha 10 de julio de 
2023, se designa al Mg. Raúl Palomino Huamán, en el cargo de confianza de Director General de 
Administración, a partir del 14 de julio de 2023, asumiendo las funciones, obligaciones y 
responsabilidades inherentes al cargo; 
 
Que, con fecha 28 de agosto de 2025, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA (La Entidad) 
y GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA S.A.  DE C.V.  (El Contratista), celebran el Contrato N°008-2025-
UNAB, correspondiente a la Suscripción a Base de Datos de Publicaciones Científicas (Taylor & 
Francis), derivado de la Contratación Internacional N°02-2025-UNAB-1, por el importe de $ 
33,468.16 (Treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y ocho con 16/100 dólares americanos); 
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Que, mediante Informe N° 119-2025-UNAB-UB, de fecha 01 de diciembre de 2025, la Unidad de 
Biblioteca, solicita la rebaja de la Orden de Servicio N°0841, correspondiente a la Suscripción a 
Base de Datos de Publicaciones Científicas (Taylor & Francis); 
 
Que, mediante N° 0992-2025-UNAB-UC, de fecha 24 de noviembre de 2025, el Jefe de la Unidad 
de Contabilidad, informa que los expedientes SIAF 2775-2025 y 2776-2025, tienen saldo por girar, 
solicitando que la Unidad de Tesorería, indique el estado de dichos expedientes, a fin de darse el 
tratamiento respectivo y/o rebaja de los saldos por girar. Así mismo, se informa que las empresas 
indicadas en el cuadro precedente, son Personas No Domiciliadas en el país, y a la fecha esta 
pendiente el cumplimiento de la obligación tributaria (pago de IGV No Domiciliado, por concepto 
de Servicios Digitales), por lo que a través de su despacho se solicita a la Unidad de 
Abastecimiento, realizar las coordinaciones y tramite correspondientes para dicho cumplimiento; 
 
Que, mediante Informe N° 0469-2025-UNAB-UT, de fecha 28 de noviembre de 2025, la Jefa de la 
Unidad de Tesorería, informa que, los expedientes para giro de los registros SIAF 2775-2025 y 
2776-2025 se dio trámite de ambos expedientes al tipo de cambio de acuerdo a lo que nos cotizo 
el Banco de la Nación de Lima, siendo un importe menor a lo que se comprometió y devengó, por 
lo que quedó saldo para rebaja por los importes según el documento de referencia, recomendando 
que no hay pendiente para giro se realice la rebaja del devengado y compromiso, según detalle: 
 
 
 
 
 

Que, mediante Informe N° 03500-2025-UNAB/DGA/UA, de fecha 29 de diciembre de 2025, el Jefe 
de la Unidad de Abastecimiento, informa que, el Contrato N°008-2025-UNAB se suscribió por el 
importe de $ 33,468.16; sin embargo, en el Expediente de Contratación se considero un tipo de 
cambio de S/ 4.00, teniendo un importe  de  S/  133  872.64  para  la contratación  de  la  Suscripción  
a  Base  de  Datos  de  Publicaciones Científicas (Taylor & Francis). Respecto a ello, se precisa 
que, debido a las constantes fluctuaciones del tipo de cambio de la moneda extranjera (dólar 
americano), la Unidad de Abastecimiento considero pertinente establecer un tipo de cambio 
superior en el Expediente de Contratación, con la finalidad de no tener inconvenientes a la fecha 
de pago; en ese sentido, luego de que la Unidad de Tesorería realizó el pago con el tipo de cambio 
S/ 3.5299, se ha obtenido un saldo de S/ 15 730.04, el mismo que debe ser reducido del monto 
del contrato original $ 33,468.16 (S/ 118 142.60). Por lo que, concluye que, en merito a lo señalado 
por la Unidad de Biblioteca de la UNAB, el artículo 109 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas y el artículo 63 de la Ley General de Contrataciones  Públicas, esta  
Dependencia  Encargada  de las  Contrataciones señala que,  se  puede realizar la reducción de 
S/ 15 730.04 (Quince mil setecientos treinta con 04/100 soles) de la prestación del Contrato N°008-
2025-UNAB; toda vez que el importe se encuentra dentro del porcentaje establecido en la 
normativa vigente de contrataciones públicas; el mismo que, debe ser aprobado a través de acto 
resolutivo; asimismo, no es necesario suscribir una adenda, bastando con la publicación a través 
de la Pladicop de la resolución que lo aprueba; 

Que, mediante Opinión Legal N° 00359-2025-OAJ/UNAB, de fecha 30 de diciembre de 2025, 
Asesoría Jurídica, OPINA: SE APRUEBE mediante acto resolutivo la reducción del Contrato N° 
008-2025-UNAB por el importe de S/15,730.04 (Quince mil setecientos treinta con 04/100 soles) 
correspondiente a la Suscripción a Base de Datos de Publicaciones Científicas (Taylor & Francis), 
la misma que representa el 11.75% del monto del contrato original, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 63° de la Ley General de Contrataciones Publicas y el artículo 109° de su 
reglamento; 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 30220, Ley Universitaria, la Ley N° 29553 de creación de la UNAB, de creación de la UNAB, 
Resolución Directoral N°001-2019-EF-63.01, la Resolución Presidencial N° 078-2025-UNAB, 
sobre delegación de Funciones, Facultades y Atribuciones al Director General de Administración 
que corresponden al Presidente de la Comisión Organizadora de a UNAB en Materia de 
Contrataciones del Estado según la Ley N° 32069 y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR, administrativamente el saldo a favor de la Entidad por el importe de 
S/ 15 730.04 (Quince mil setecientos treinta con 04/100 soles), variación efectuada por el tipo de 
cambio del Contrato N° 008-2025-UNAB, cuyo objeto es la Suscripción a Base de Datos de 
Publicaciones Científicas (Taylor & Francis) para la Universidad Nacional de Barranca, derivado 
de la Contratación  Internacional  N°02-2025-UNAB-1, de acuerdo al siguiente detalle: 

Concepto Importe Tipo de cambio Saldo 

Contrato N°008-2025-
UNAB 

$ 33,468.16 4.00 S/ 133  872.64   

Pago – Unidad de 
Tesorería  

$ 33,468.16 3.51 S/ 118 142.60 

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD  S/ 15,730.04 

 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER, a la Unidad de Abastecimiento realizar las acciones administrativas 
correspondientes en el Sistema Electrónico de Contrataciones del estado (SEACE). 
 
ARTICULO 3º.- DISPONER, al Responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, a la Presidencia, Secretaria General, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Oficina de Asesoría Jurídica, Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería, Unidad 
de Abastecimiento, Unidad de Biblioteca, para su conocimiento y fines consiguientes.  
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase; 
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MEMORANDUM Nº 1333-2025-UNAB-CO/P-DGA 
  
PARA : Abg. JIMÉNEZ NAVARRO José Luis  

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  
 

DE : Mg. PALOMINO HUAMÁN, Raúl 
Director General de Administración  
 

ASUNTO : Se solicita Opinión Legal respecto a la solicitud de reducción del Contrato N° 
008-2025-UNAB, correspondiente  a  la  Suscripción  a  Base  de  Datos  de  
Publicaciones  Científicas  (Taylor  &  Francis), derivado de la Contratación 
Internacional N°02-2025-UNAB-1. 
 

REFERENCIA : Informe N° 003500-2025-UNAB/DGA/UA 
 

FECHA : Barranca, 29 de diciembre de 2025 
 

 

     Por medio de la presente me dirijo a usted para señalar que de acuerdo al 
Reglamento de Organización de Funciones (ROF) de la Universidad Nacional de Barranca aprobado 
mediante Resolución Presidencial N°017-2021-UNAB, de fecha 06 de abril del año 2021, señala que la 
Oficina de Asesoría Jurídica de acuerdo al Artículo 27°. Es el órgano de asesoramiento que depende 
del Rectorado y es responsable de brindar asesoramiento jurídico-legal y de absolver las consultas 
sobre asuntos legales que le sean formuladas por los órganos y unidades orgánicas de la UNAB; 
asimismo, una de las funciones contractuales de dicha dependencia (28.3. Dictaminar e informar sobre 
la correcta aplicación del ordenamiento jurídico vigente); 
 

Que, mediante Informe N° 003500-2025-UNAB/DGA/UA, de fecha 29 de diciembre de 2025, la Unidad 
de Abastecimiento, en merito a lo señalado por la Unidad de Biblioteca de la UNAB, el artículo 109 del 
Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 63 de la Ley General de 
Contrataciones  Públicas, esta  Dependencia  Encargada  de las  Contrataciones señala que,  se  puede 
realizar la reducción de S/ 15 730.04 (Quince mil setecientos treinta con 04/100 soles) de la prestación 
del Contrato N°008-2025-UNAB; toda vez que el importe se encuentra dentro del porcentaje establecido 
en la normativa vigente de contrataciones públicas; el mismo que, debe ser aprobado a través de acto 
resolutivo; asimismo, no es necesario suscribir una adenda, bastando con la publicación a través de la 
Pladicop de la resolución que lo aprueba; 
 
En tal sentido; la Dirección General de Administración, remite el Informe N° 003500-2025-
UNAB/DGA/UA, de la Unidad de Abastecimiento; asimismo, solicita a su dependencia de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de Barranca, en atribución a su competencia de sus 
funciones, se sirva a emitir opinión técnica legal respecto a la solicitud de reducción del Contrato N° 
008-2025-UNAB, correspondiente  a  la  Suscripción  a  Base  de  Datos  de  Publicaciones  Científicas  
(Taylor  &  Francis), derivado de la Contratación Internacional N°02-2025-UNAB-1a fin de continuar con 
el trámite que corresponde; 
 
Es cuanto comunico a su dependencia, para su cumplimiento.   
     

Atentamente; 
           

 
Cc. Archivo  



UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 
 

 “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 

 Av. Toribio Luzuriaga Nro. 376 Urb. La Florida - Barranca - Lima  |  ✆ 945124837  |   abastecimiento@unab.edu.pe 

 

INFORME N°03500-2025-UNAB/DGA/UA 
 
A  : Mg. Raúl Palomino Huamán  
            Director General de Administración 
 
DE  :      Dr. Henry Emilio Díaz Rodríguez 
                           Jefe de la Unidad Abastecimiento 
 
ASUNTO : Respecto a Reducción del Contrato N°008-2025-UNAB. 
 
REFERENCIA : Informe N°119-2025-UNAB-UB 
   
FECHA  :          Barranca, 29 de diciembre de 2025. 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es grato dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y a la vez, hacer de su conocimiento lo siguiente: 

      
I. ANTECEDENTES  

 
Que, mediante Informe N°119-2025-UNAB-UB recepcionado con fecha 03.12.2025, la Unidad de 
Biblioteca solicita la rebaja de la Orden de Servicio N°0841, correspondiente a la Suscripción a Base 
de Datos de Publicaciones Científicas (Taylor & Francis). 

 
II. ANÁLISIS 

Es precio señalar que, el Contrato N°008-2025-UNAB se suscribió por el importe de $ 33,468.16; sin 
embargo, en el Expediente de Contratación se considero un tipo de cambio de S/ 4.00, teniendo un 
importe de S/ 133 872.64 para la contratación de la Suscripción a Base de Datos de Publicaciones 
Científicas (Taylor & Francis). 

 
Que, la Unidad de Biblioteca, en su calidad de área usuaria y área técnica, a través de su Informe 
N°119-2025-UNAB-UB, solicita la rebaja de la Orden de Servicio N°0841, derivado del Contrato N°008-
2025-UNAB; asimismo, señala el importe que debe rebajarse, debido a que el monto girado ha sido 
inferior a la certificación de crédito presupuestario, existiendo un saldo por rebajar. 
 
Respecto a ello, se precisa que, debido a las constantes fluctuaciones del tipo de cambio de la moneda 
extranjera (dólar americano), la Unidad de Abastecimiento considero pertinente establecer un tipo de 
cambio superior en el Expediente de Contratación, con la finalidad de no tener inconvenientes a la fecha 
de pago; en ese sentido, luego de que la Unidad de Tesorería realizó el pago con el tipo de cambio S/ 
3.5299, se ha obtenido un saldo de S/ 15 730.04, el mismo que debe ser reducido del monto del contrato 
original $ 33,468.16 (S/ 118 142.60). 
 
Ahora bien, es pertinente traer a colación, el artículo 109 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, la cual establece los lineamientos respecto a la Reducción de prestaciones. 

 
109.1. La autoridad de la gestión administrativa, mediante resolución, puede ordenar la 
reducción de prestaciones hasta por el 25% del monto del contrato original, lo cual implica 
una disminución en el monto del contrato, siempre que el área usuaria sustente lo siguiente: 

  

a) La falta de ejecución de dichas prestaciones no impida alcanzar la finalidad del contrato. 

Que, con fecha 28.08.2025, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA (La Entidad) y GDC 
DIFUSIÓN CIENTÍFICA S.A. DE C.V. (El Contratista), celebran el Contrato N°008-2025-UNAB, 
correspondiente a la Suscripción a Base de Datos de Publicaciones Científicas (Taylor & Francis), 
derivado de la Contratación Internacional N°02-2025-UNAB-1, por el importe de $ 33,468.16 (Treinta y 
tres mil cuatrocientos sesenta y ocho con 16/100 dólares americanos). 
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